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Procede la devolución de los honorarios del liquidador del irnpu6'Sto 
en caso de ser anuladas las liq·ztidaciones giradas por él. 

Caso curiosísimo e importante es el actual. 
Antecedentes. Por acuerdo del Tribunal Central de 11 die Di­

ciembre de 1928 se revocó el fallo del Provincial de S. y se anula­
ron las J.i.quidaciones giradas en cuanto a las multas comprendidas 
en aquéllas, ordenando fuesen devueltas a los interesados las can­
tidades cobradas en tal concepto. (Es de notar que el Delegado de 
Hacienda había suspendido la exacción de la participación del Te­
soro en la multa, y que lo único que se •hizo efectivo fué la partici­
pación del Liquidador; que mientras se resolvió el re<:urso, fué 
trasladado a otro Registro.) 

Dictado dicho fallo, Jos interesados pidieron al Delegado de Ha­
cienda la devolución de la multa cobrada por el Liquidador y de los 
recargos del 1 S y del S por 100 percibidos por el Recaudador de las. 
cantidades cobradas por el Liquidador y además la devolución 
del retiro obrero. 

El Delegado negó esa reclamación, porque el Tesoro no había 
cobrado su participación en las multas·, según se ha dlidho; y en 
cuanto a Jo del Liquidador, debe serie reclamado directamente por 
los interesados por Jos procedimientos que se estimen pertinentes. 
ya que de los demás recargos no había conocido el Central. 

El Central fija esta doctrina. 
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1EI artículo 2.0 del Reglamento de Procedimiento d:e 29 de Julio 
de 1924 preceptúa que el procedimiento en las reclamaciones eco­
nómicoadministrativas, como fundado en la facultad jurisdiccional 
de la Administración, excluye la intervención de toda otra juris­
dicción que no sea la de los órganos y autoridades cuya compe­
tencia establece; precepto básico en materia procesal, aceptado en 
el artículo 2.0 de la ley Orgánica judicial, SS de la de !Enjuicia­
miento civil y 9.0 de la de Criminal, y conformes a éstos, las re­
soluciones del T,ribunal lEconómicoadministrativo Central y de los 
provinciales han de ser ejecutadas dentro de su esfera de acción, 
sin admitir a los funcionarios o autoridades de otros órdenes ni 
aun para conocer de los incidentes que puedan originar las inci­
dencias de la ejecución de las resoluciones. 

Por esta razón, el acuerdo del Tribunal Central anulando las 
multas y ordenando devolverlas a Jos interesados ha de ser ejecu­
tado dentro die esta jurisdicción, sin que sea admisible remitir a Jos 
,interesados para que acudan al Juez competente para conseguir 
la devolución de las multas percibidas por el Liquidador; ello 
supondría una desviación manifiesta de los principios fundamen­
tales expuestos y haría posible que el Juzgado dictase un fallo· con­
trario al del Central Económicoadlministrativo, el cual quedaría 
pendiente de ía resoiución judiciaL Dada ia organización dei im­
puesto de derechos reales, .la exacción de éste crea una relación 
jurídica entre la Hacienda y el contribuyente, con derechos y obli­
gaciones recíprocas, relación que no debe entenderse modificada por 
razón dle centro, dependencia o funcionario encargado de su ges­
tión, ya que todos ejercen sus funciones en nombre de la Ad­
ministración deliEstado y es una la naturaleza del impuesto en todo 
el territorio a que se extiende su acción. 

Por estos motivos todas las cantidades que se recaudan por im­
puesto de Derechos reales a los contribuyentes, sean JPOr ·multas, 
intereses de demora, honorarios o cuotas, deben conceptuarse, en 
principio, ingresadas en el Tesoro, cualquiera .que sea la partici­
pación que en las multas u honorarios pueda corresponder a los 
funcionarios encargados de la recaudación, toda vez que el dere­
cho a esas participaciones tiene un carácter accidental, derivado 
de la forma de retribuir a esos funcionarios, que puede alterarse, sm 
afectar a la naturaleza u organización del impuesto. 
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De lo expuesto se infiere que cuando se reconozca por la Ad­
ministración el derecho de un particular reclamante a la devolución 
de lo percibido indebidamente por los Liquidadores del impuesto, 
debe devolverse por .la Hacienda pública cuanto se haya ingresado, 
si, requerido el funcionario para ello, no lo realiza voluntariamente, 
aunque no haya tenido entrada oficial en el Tesoro público, sin 
perju\cio de la acción de la Hacienda para obtener el reintegro 
de las sumas devueltas, procediendo contra el Liquidador que las 
haya percibido. 

iEI proced1miento que debe seguir la Hacienda para ser reinte­
grada de lo pagado por multas y honorarios de los Liquidadores de 
los partidos exige que se establezcan las reglas necesarias que no 
se hallan prev1stas actualmen,te; por lo que debe dictarse una re­
solución de carácter general por el 'Ministerio d:e Hacienda, según 
el artículo 4- 0

, número segundo, del Reglamento de 29 de Julio 
de 1929, prev1os los ·informes debid<;JS de la Dirección de lo Con­
tencioso y de la Intervención General, por -referirse a la g,estión y 
contabilidad del impuesto, en c¡11e se especifique el procedimiento 
para ·estos casos, que puede consistir en •que los Liquid:a.dores de 
los partidos se constituyan en meros depositarios de las multas y 
honorarios que les pertenezcan cuando se promueva reclamación 
económicoadministrativa, hasta que se dicte fallo firme por analo­
gía con lo dispuesto en el artículo +o antes citado, o bien aumen­
tando, en la cuantía del débito antes expresado, la part-ida de car­
go en la cuenta de cada. mes, previendo los cambios de destino del 
Liquidador o de su fallecimiento, y declarando responsable directo 
al Liquidador para con la Hacienda, según el artículo 9- 0

, aparta­
do H), del !Estatuto de Recaudación de 18 de Diciembre de 1928; 
en el caso actual deben. devolverse las multas por liquidación por re­
tiros obreros, pues se anuló todo acuerdo del Tribunal Central de 
3 de Febrero de 1931 (61-1930). 

XI 

Contrato de obra con suministro de materiales. 

Otro caso idéntico al anterior. (Acuerdo del Tribunal Central de 
5 de Agosto de 1930) 56-1930. 

Otro caso igual: 1 de Julio de 1930 (62-1930). 
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XII 

"Venta de usufnbcto y consolidación. Transmit.ido el usufructo de 
unas fincas a unos menores }' la nruda prop.iedad a su madre, y 
~~endidos parte de los bienes, debe pagarse, al morir la usu­
fry.ctuaria, la consolidación, no po-r todos los b'i.enes e>n que 
consistía el usuf'r·uclo, sino por los q1w resta·n al momento de la 
consolidación. 

Caso. Un causante deja el usufructo de unos valores públicos a 
su hermana y la nuda propiedad a los hijos de ésta; el padre de 
los nudos propietarios vendió parte del depósito para asistencia de 
enfermedad de su mujer (la usufructuaria) y para educación de los 
nudo propietarios. ·Muerta la usufructuaria, la oficina liquidadora 
giró liquidación por herencia sobre la mitad del valor efectivo del 

.depósito al fallecer el causante. :EJ representante de los menores re­
clamó para que se liquidase por el 40 por 100 del valor efectivo de 
los bienes que quedaban al morir la usufructuaria, alegando que el 
1mpuesto supone una transmisión, y que, al fallecer aquélla, los he­
lrederos no consolidaron el usufrucro más que sobre las pesetas no-
m;n~l~c. n11~ rAc;::t~h-;~n rlPcn11tc ....-1~ 1-:lc: uPnt~c: nr()h~rl~c;;: "\T c:Prr1'1n Pl ............................. '1. ........... ...................... o...J ...... && ......... '"'_t-''- ........ -..J .................................................. !"" ................................. , .} ' ......... b..,._ •• ....... 

·artículo G6, párrafo noveno, del Reglamento, debió tomarse como 
base el 40 por 100 de los bienes, que es el que se fijó al tiempo 
-de constituirse aquél, ya que dicho artículo dispone que se aplique 
en la consolidación del domin·io el mismo tanto por ciento que de­
termina el valor del usufructo cuando se constituyó, y siempre 
referido a la estimación de los bienes, en el momento de la conso­
lidación. El Tribunal Central admite esta doctrina, desestimando 
el recurso de la Dirección de lo Contencioso, contra el acuerdo 
del Provincial, que la 1había establecido: La Dirección pedía se to­
mase co·m.o base todos los bienes del usufructo, incluso los enajena­
dos, aunque f'ijarvdo su valor po·r el que' tenían al morir la usufruc­
tuaria. · 

Contra el recurso de la Dirección se han esgrimido dos clases 
-de razones. 1El Abogado del !Estado encargado del asunto dicta­
Jninó: 

a) Según el artículo 66, párrafo noveno, del Reglamento, al 
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extinguirse el usufructo constituído por testamento, tJributa el 
nudo propietario por la consolidación del dominio, computánd·os!t 
la proporción en que el usufructo está según, el mismo tanto por 
ciento que al constituirse, pero aplicado al valor que tuviesen los 
bienes al hacerse la extinc1ón; el valor de los bienes puede alte­
rarse no sólo porque cambie su estimación en dinero, sino porque 
varíe su sustancia, materia o número; los títulos de la deuda pú­
blica cuyo dominio se ha consolidado no sólo han cambiado de co­
tización, sino que han dl;sminuído en número al verificarse la ex­
tinción del usufructo; el artículo 66, en relación al 57, párrafo. 
sexto, omite referirse a los rnismos bienes en que se constituyó el 
usufructo, y, por el contrario, cabe que sean distintos aquellos con 
que se constituyó de aquellos cuyo dominio se consolide en el nudo 
propietario, posihilidad no sólo implícita en el citado artículo 66, 
sino explícita y desarrollada en su párra-fo 1 r, referente a la base 
de imposición, cuando los bienes se encuentren en manos distin-· 
tas de .Jas en, que se constituyó, prevención que sería inútil si el 
primitivo nudo propietario tuviera que tributar por todos los bie­
nes al extinguirse el usufructo, o llevaría una doble imposición, a 
lo que se opone el artículo 43 del Reglamento; el criterio de ha­
cer pagar al primitivo nudo propietario por bienes que no ad­
quiere se opone, además, al artículo 11 de la ley del impuesto, 
según la que éste se paga por quien adquiera los bienes. 

b) El Tribunal, conforme con la conclusión, no lo estuvo· 
con esas razones, y aceptó las siguientes: 

Se trata de la enajenación simultánea de los derechos de usu­
fructo y nuda propiedadl a una persona, lo cual constituye una for­
ma de ext1nción del usufructo, según el número tercero del artícu­
lo 513 del Código civil; el párrafo 11 del artículo 66 del vigente 
Reglamento del impuesto se ocupa de .Ja consolidación del dominio· 
en persona distinta del primer adlquirente de la nuda propiedad, 
ya 'que distingue el caso de la extinción de usufructo que tenga 
lugar por muerte del usufructuario (en cuyo caso se devengará el· 
impuesto como adquisición onerosa cuando el titular de la nuda 
propiedad la haya adquirido a título oneroso directamente die Ja, 
persona en quien recayó la división de dominio, o traiga su derecho 
de quien también lo hubiese adquirido directamente a título one­
roso y en las mismas condiciones) u otros casos, y entonces se pa-· 
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gará el impuesto según el parentesco entre el último titular del do­
minio pleno y la persona que dle él adquirió la nuda propiedad a 
título lucrativo, aunque no sea esta última persona sino un derecho-­
habiente suyo quien consolidó el dominio; el precepto transcrito, 
en su segunda parte, es de aplicación clara a-1 caso actual por ha-­
ber ·tenido lugar una extinción del usufructo y !haberse adquiri--­
do la nuda propiedad!, a título lucrativo, del último y único ti-­
tular del dominio pleno. 

Ese precepto se contrae al nudo _propietario segundo o pos-­
terior, pues si no hubiera consignado que la transmisión de la 
nuda pr~piedad no relevaba al transmitente del pago del im¡puesto­
de consolidación, y sobraría la expresión de ·que se pagara por el 
parentesco entre el últ-imo titular del dominio y la persona que de 
él adquiTió, a título lucrativo, la nuda propiedad, ya que lo que­
hace tal precepto es subrogar para la Haci·enda a la persona en 
quien se consolidó el dominio en las obligaciones del primer nudo· 
propietario, debiendo satisfacer en el momento d:e la extinción del 
usufructo lo que, de no haber 'habido transmisión, hubiera pagado-· 
aquél. lEsa es la doctrina d:e los acuerdos del Tribunal Central de· 
25 de Marzo y 5 de Junio de 1930, en los que se trataba de la ena­
jenación conjunta de los derechos die usufructo y nuda propiedad. 
::~ un~- ·misma persona ~obre determinadas fincas. Por e!!o Ja obliga= 
ción de satisfacer el impuesto por la extinción de usufructo so­
bre bienes enajenados no recae sobre los primitivos propietar·ios, y 
debe confirmarse el acuerdo recurrido. (Acuerdo del Tribunal Cen-­
tral de 24 de :Marzo de 1931 .) Si-I9JO. 

XIII 

Instituída en testanwnto un•a nieta com-o herede-ra. usufructuaria o 
o nudo propietaria, y que, e11¡ tanto no lleg-ue a -nzJayor edad o se· 
case, acbministrara esos bienes su -nwdre, esto- hecho e·n A ragón 
se estima es ·un; usufructo, y de.bc p:agar en ese concepto. N o i m­
pugnada la ap'licación del Apéndice foml, y otorgado el testamen-­
to mancomunado en Zaragoza, debe regir esa legislación y no el' 
Código. La cuñada de la 1tsuf"mctuaria no t·iene pr:.lrsonalidad·. 
pa·ra recurrir aun siendo coherede-ra. 
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easo.-Los cónyuges A y B, natural el1primero ele Sevilla, y la 
segunda, de Barcelona, fallecieron bajo testamento mancomunado 
abierto, otorgado en Zaragoza, en. el cual se instituyeron mutua­
mente .herederos usufructuanos, y a su fallecimiento nombraron he­

rederos a una •hija, C, y a una nieta (hija de otro hijo fallecido), D; 
respecto de esta última ·fijaron las siguientes condiciones: D no en­

traría en. posesión del usufructo en ta'nto viva el cónyuge supervi­
v:en te, y aun fallecido éste, mientras no ·llegue a la mayor edad o 
contraiga matrimonio; y en cuanto a la nuda propied!ad o pleno 

dominio, no los adquirirá ·hasta ·que llegue a la mayoría de edad. 
Fallecido ·el cónyuge supervivien.te, y siendo menor de edad la nie­
ta y soltera, tendrá el usufructo de todo lo heredado su madre, E, 
como administradora hasta la mayoría de edaclJ o matrimonio; si 
con anterioridad al cumplimiento de esas condiciones muere la 
nieta D, recae toda la herencia en su tía e o en sus descendientes 

legítimos. Fallecidos los testadores, y siendo menor de edad y sol­
tera D, se le adjudicaron determinados bienes en pago de su lega­
do; y como, a virtud del testamento, su madre, E, adquiría el usu­

fructo temporal de los bienes de la menor--de edad de doce años-, 
se valoró éste en el 20 por 100 de los bienes, según el artículo 66 
del Reglamento, y se giró liquidación. a nombre de e por el So 

por 100 de los valores de los bienes, como herencia de padres a hi­
jos, y a nombre de O por el 20 por 100 de esos mismos bienes 
como usufructo temporal ; y además, a nombre de D ¡por el usu­
fructo, 20 por 100 de los bienes heredados por su lhija de su abue­
la, B, como herencia de extraños, dada la falta de ¡parentesco en­
tre B y D. 

D impugnó sus liquidaciones alegando que para girarlas se 
había tenido en cuenta no el carácter de adminis!Jradora de los bie­
nes de su hija, único concepto con que posee tales bienes, sino el 
de usufructuaria, y este concepto no la corresponde, pues según 
el testamento, sólo ad:ministra los bienes hasta que su hija llegue 
a la mayor edad o se case, como se deduce de ;a cláusula trans-

-crita; se ·ha acompañado testimon.io del Notario autorizante del 
tes!amento, según el que se interlinearon en dicho testamento las 
:palabia>. ((como administradora)), para ac:ar;:.r el concepto t:n que 
. usul: uctuaría los 1bienes lE. Adt·más in tér:)USu recurso C, ¡'e~ en-
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tender que era parte i-nteresad;¡ en esas 1:quidaciones, \' que la. 
perjudicaban como heredera condicional. 

La reclamación es rechazada. 
Debe entenderse aplicable la legislación foral de Aragón, por· 

cuanto en ese sentido ha informado el Liquidador, -lo ha resuelto 
el T·ribunal Provincial y no lo han impugnado los interesados, y 
se trata de herencia regida por testamento mancomunado, válido 
en Aragón y ¡prohibido en territorio de derecho común, según el' 
artículo 17 del Apéndice del Código civil de 7 {le Diciembre de 
1925 y el 669 del Código civil. 

Según el artículo J.0 del citado Apéndice, pertenecían al hijo­
en propiedad y usufructo, aun viviendo en compañía del padre, 
todos Jos bienes -qu-e adqui-ría por cualquier título, y, por tanto, 
el derecho de usuftructo de E en los bienes de su hija D' no es el 
concedido por los fueros a los padres sobre los bienes de sus lhi-­
jos, sino que- se trata de un usufructo constituído en virtud de 
testamento con carácter voluntario y con todos los caracteres in­
herentes a la naturaleza del usufructo; al establecer la cláusula 
del. testamento que el usufructo atribuído a lE lo tenga como ad­
ministradora no -hace más que expresar la razón, o modo en virtud 
de los q¡_¡e :;e üea. el d't:ft:(.hü Je u:,mfrudu que ha:brá de disfrurar 
por el tiempo que i-ndica el testamento, pero no qu-e lo concedido· 
sea .únicamente el derecho de administradora de los bienes, como 
sería preciso para que el acto dejara de pagar como usufructo. 

lEn cuanto a C, evidentemen,te carece de personalidad y de ac-­
ción para intervenir en ·las liquidaciones de su sobrina y cui'iada. 
(Acuerdo del Tribunal Central de 5 de Agosto de rgJo.) 64 de 1930 •. 

XIV 

Plazo de liqui4ación Je las certificaciones de posesión. CtLándo 
gozan de la exención. 

Caso.-El Ayuntamiento de lVI expidió certificación de los bie-· 
nes inmuebles ¡poseídos por él durante más de quince años, a_ 
-los efectos de lo dispuesto en el artículo 54 de la ley de Presu-­
puestos de Enero de 1929, referente a la. exención del impuesto·< 
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,de Derechos reales de certificaciones de ¡posesión : esa certifica­
ción se presentó a liquidar en 16 de Diciembre de 1929, y fué ex­
¡pedida en 10 del siguiente mes; el Liquidador, habida cuenta de 
que, según el artículo 54 citado, el plazo otorgado vencía en. 30 
d:e Jun·io de 1929, y .que, prorrogado hasta el 30 de Septiembre 

. del mismo año, no aplicó la exención, y liquidó el impuesto sin 
tener en cuenta el artículo 53 de la ley de Presu¡puestos de 3 de 
1Enero de 19JO, que concede prórroga, para esos mismos efectos, 
hasta el JO de Junio de 19JO. Reclamada esa liquidación y con,fir­
mada por el Provincial, es revocada por el Trilbunal Central. 

El plazo para presentar a liquidar es de treinta diías h!tbiles 
. desde el· otorgamiento o aprobación del documento, según el ar­
tículo 107 del Reglamento; declaradas exentas las certificaciones 

.de posesión. de los bienes de corporaciones civ·iles por el artícu­
lo 53 de la ley de Presupuestos de 1929, si se presentan antes de 
JO de Junio de 19JO, lo mismo que ·había ·hecho la de 1929 has­
ta JO de Septiembre de ese año, la cuestión es la de si las cer­
ti-ficaciones de posesión presentadas en plazo reglamentario antes 

-de 1 de Enero de 1930 gozan de la exención, aun·que el plazo ven­
ciera de esa . .fecha en adelante. 

rEstablecido un plazo para presentación de documentos-trein­
ta días de su otorgamiento o expedlición-, sería injusto que cer­
tificac-iones expedidas el mismo día gozaran. de d1ferente trato, 
negando el beneficio precisamente a aquellas corporaciones más 
di·ligentes en el cumplimiento de sus deberes fiscales; y por esa 
razón el artículo 53 citado de la ley de 3 de Enero de 19JO alcan­
za a las certificaciones presentadas an.tes de 1 de !Enero de 1930, 

. cuyo plazo de presentación· venciera a part·ir de ese día; como el 
plazo de la de que se trata vencía el 18 de !Enero de 1930, y fué 
presentada el 16 de Diciembre de 1 929¡ lo fué en tiempo; y pro­
bado que durante quince años se había pagado el impuesto de 
personas jurídicas, está acredi·tad!a la posesión y debe concederse 
·la exención de la certirficac·ión posesoria. (Acuerdo del Tribunal 

,Central de 15 de Julio de 1930.) 65-1930. 
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XV 

.Obras y servtcws. La, inclus·ión de una certificación espeicificando 
la cantiJdad destinada a nuzteriales y la de jorna.les en 1ma es­
c-ritura de M.jw:iiicarción de una pública es suficiente para des­
truir la presu-nción del te'raio y de los dos tercios, establecida 
en el Reglamento, y para que se liquide, tomando como base 
para mate-riales y para jonwles la que se señale en dicha ct:r­
ti(icación. 

Esta sentencia importante del T.ribunal Supremo señala un 
criterio contrario al fijado por la Administración en. esta materia, 
registrado en diversos números de la REVISTA CRÍTICA DE DERE­
·CHO INMOBILIARIO, aparece en ella que en la escritura se incluye 
una certificación del Ingeniero-Jefe del servicio haciend:o constar 
expresamente la cantidad que se destinaba a mano de obra y la 
destinada a suministro de materiales, certificación unida a la ma­
triz y transcrita a la primera copia; la oficina liquidadora liquidó 
tomando como lbase un tercio como contrato de obras, dos tercios 
CüiTnJ SLJininislru, y nu teniendo en cuenta ios datos de la certifica­
ción aludida para descomponer ·la base; esta liquidación es con­
firmada por el Tribunal Central en 5 de Junio de 1928, y es revo­
cada por el Tribunal Supremo en esta sentencia. 

Lo dispuesto en el artículo 25 del Reglamento de 26 de Marzo 
de 192¡ y artículo 2.

0
, apartado 15, de la ley de 28 de Febrero 

de 192¡ y rS de a·quel Reglamen.to, es sólo una presunción, que 
cesa cuando en el contrato aparecen especificados los dos concep­
tos aludidos; al entender la Administración que en el contrato 
referido no se detalló el valor de los materiales y jornales porque, 
a su juicio, es indispen,sable conste en el mismo contrato, y a to­
dos los efectos, y no meramente a Jos fiscales, y que el docu­
mento expedido por el certi•ficado del Juzgado no altera la presun­
ción legal del tercio y dos tercios, porque no constituye parte del 
contrato mismo ni representa obligación contractual de las par­
tes, por cuyos motivos entiende es apli{'able la presunción alu­
dida, e incurre en un error, porque no puede, sin caer en éste, 
.sostenerse que no tenga eficacia tal certificación, ya .que al acto 
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qel otorgamiento de la escritura de la adjudicación de las obras· 
concurrió, en represen.tación de la Administración, el Director de 
Ferrocarriles, y ante él, s·in protesta alguna ni· demostración de 
desacuerdo, se exhibió por el representante del contratista la alu­
dida certif1cación legitimada, s1n que lega·lmente pueda estimarse 
que no forma parte del contrato, por el lhecho de figurar en los an­
tecedentes que en ·la escritura se cons-ignan, y mucho más cuando 
el· Notario autorizante, según la copia unida al expediente, con­
signa que sobre la base de cum¡,to p·recede los comparecien,tes otor­
gan la escritura, a tenor de las estipulaciones que a continuación 
se determinan, sobre la realización de las obras y su pago. Sen­
tencia del Tribunal Supremo de 9 de Abril de 1930. (Gaceta de 
25 de Septiembre de 1931.) 

GABRIEL MAÑUECO, 

Abogado del Eatodo, 


